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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5865 RODYALC, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de "Rodyalc, S. A." se convoca
Junta  General  Extraordinaria  de Accionistas,  a  celebrar  en el  domicilio  de la
Sociedad sito en Pinseque (Zaragoza), polígono las Vías, 14-15, el día 6 de julio a
las 11:00 horas en primera convocatoria y el día 7 de julio a la misma hora y lugar,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobar, en su caso, la disolución y liquidación de la Sociedad.

Segundo.- Cese de los Administradores y nombramiento de Liquidadores.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Junta.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios de obtener
de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, según se establece en los artículos 196 y
272 de la Ley de Sociedades de Capital.

Pinseque, 27 de mayo de 2016.-  Los Administradores,  M.ª  Carmen Pérez
Lázaro,  M.ª  Jesús Montañés Caballero y Eduardo Rodríguez Aramendi.

ID: A160032355-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2016-05-30T17:25:06+0200




